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II.- SINOPSIS 

Aplicar perspectiva de género en el desempeño de todas las entidades federativas, incluir información sobre la 

incidencia del ejercicio de los recursos de los fondos de las aportaciones federales que se refiere la Ley de 
Coordinación Fiscal, de manera diferenciada entre mujeres y hombres. 

 

 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA  

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal en materia 

de igualdad entre mujeres y hombres y perspectiva de género. 
 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Mirza Flores Gómez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

 MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante la Cámara de 
Diputados. 

24 de enero del 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
18 de enero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público con opinión de la Comisión de Igualdad de Género.  

No. Expediente: 0063-1CP2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 

 

 

 III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

  

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y 
rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 

 
 

 
 

 
     

    

 

 

Artículo 1o.- Esta Ley tiene por objeto coordinar el 
sistema fiscal de la Federación con las entidades 

federativas, así como con los municipios y demarcaciones 
territoriales, para establecer la participación que 

corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos 
federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar 

reglas de colaboración administrativa entre las diversas 
autoridades fiscales; constituir los organismos en materia 

de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y 
funcionamiento. 

 
… 

DECRETO POR EL QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL EN MATERIA DE 
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y 

PERSPECTIVA DE GÉNERO.  
 

 
Artículo Único. Se reforman los artículos 1, 22, 33, 

37, 40, 41, 43, 45, 47, 48 Y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, para quedar como sigue:  
 

 
 

 
Artículo 1°… 

 

 
… 
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… 

La información financiera que generen las entidades 

federativas y los municipios, relativa a la coordinación 
fiscal, se deberá regir por los principios de transparencia y 

de contabilidad gubernamental, en los términos de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 
 

 
 

 
Artículo 22.- El Instituto para el Desarrollo Técnico de las 

Haciendas Públicas (INDETEC), es un organismo público, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
siguientes funciones: 

 

 

 

La información financiera que generen las entidades 

federativas y los municipios, relativa a la coordinación 
fiscal, se deberá regir por los principios de transparencia 

y de contabilidad gubernamental, en los términos de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como 

por las directrices que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 

cual establece que los informes sobre el ejercicio, 
destino y los resultados obtenidos, respecto de los 

recursos federales que les sean  transferidos a las 
entidades federativa, deberán incluir información 

sobre la incidencia del ejercicio de los recursos de 
los Fondos de Aportaciones Federales a que se 

refiere la Ley de Coordinación Fiscal, de manera 
diferenciada entre mujeres y hombres. 

 

… 

 

 

 

Artículo 22.- El Instituto para el Desarrollo Técnico de 

las Haciendas Públicas (INDETEC), es un organismo 
público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

con las siguientes funciones:  
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I. … 

II.- Hacer estudios permanentes de la legislación 

tributaria vigente en la Federación y en cada una de las 
entidades, así como de las respectivas administraciones.  

 
 

 
 

III. a VIII. … 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

Para el desempeño de las funciones indicadas el Instituto 
podrá participar en programas con otras instituciones u 

organismos que realicen actividades similares. 
 

Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones 

territoriales, se destinarán exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a 

I… 

 
 

II. Hacer estudios permanentes de la legislación 

tributaria vigente en la Federación y en cada una de las 
entidades, así como de las respectivas administraciones 

que incluya la carga tributaria diferenciada en 
mujeres y hombres. 

 
 

III. a VIII. … 

 

IX. El Instituto deberá aplicar la Perspectiva de 

Género en el desempeño de todas sus entidades 
federativas, deberán incluir información sobre la 

incidencia del ejercicio de los recursos de los 
Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere 

la Ley de Coordinación Fiscal, de manera 
diferenciada entre mujeres y hombres. 

 
 

… 
 

 

 
 

Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo 
al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

reciban las entidades, los municipios y las alcaldías de 
la Ciudad de México, se destinarán exclusivamente al 
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inversiones que beneficien directamente a población en 

pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de 
rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de 

Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

 
 

 
 

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, se destinarán a los siguientes 

rubros:  
 

 
 

 
I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, 

urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, 
infraestructura básica del sector salud y educativo, 

mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de 

infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de 
acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que 

emita la Secretaría de Desarrollo Social. 
 

 
 

 
 

 
 

 

financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a 

inversiones que beneficien directamente a población en 
pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel 

de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General 

de Desarrollo Social, y desde un enfoque de Género 
en el Desarrollo. 

 

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, se 

destinarán a los siguientes rubros:  
 

 
I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y de las alcaldías de la Ciudad de México, 
agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, 

urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, 
infraestructura básica del sector salud y educativo, 

mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de 
infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo 

de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo 
que emita la Secretaría de Bienestar, los cuales 

deberán considerar la atención de las necesidades 
prácticas y los intereses estratégicos de mujeres 

y hombres de forma diferenciada, así como 
estrategias de transversalisación para cumplir con 

el principio de progresividad en este presupuesto, 

el que también debe contemplar acciones 
afirmativas para favorecer el acceso de las 

mujeres a los recursos y beneficios que este Fondo 
genere.  
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II. Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: 

obras y acciones que beneficien preferentemente a la 
población de los municipios, demarcaciones territoriales y 

localidades que presenten mayores niveles de rezago 
social y pobreza extrema en la entidad. 

 
 

 
 

 
Asimismo, las obras y acciones que se realicen con los 

recursos del fondo a que se refiere este artículo, se 
deberán orientar preferentemente conforme al Informe 

anual de la situación de pobreza y rezago social de las 
entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones 

territoriales que realice la Secretaría de Desarrollo Social, 

mismo que se deberá publicar en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar el último día hábil de enero. 

 
 

 
 

 
 

En el caso de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales, éstos podrán disponer de hasta un 2% del 

total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social 

 

 
 

II. Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: 

obras y acciones que beneficien preferentemente a la 
población de los municipios, demarcaciones territoriales 

y localidades que presenten mayores niveles de rezago 
social y pobreza extrema en la entidad, las cuales 

deberán ejecutarse con un enfoque de Género en 
el Desarrollo. 

 
 

Asimismo, las obras y acciones que se realicen con los 

recursos del fondo a que se refiere este artículo, se 
deberán orientar preferentemente conforme al Informe 

anual de la situación de pobreza y rezago social de las 
entidades y sus respectivos municipios o alcaldías de 

la Ciudad de México, que realice la Secretaría de 

Bienestar, conforme a la medición de la pobreza 
que realice CONEVLA, la cual verá presentar datos 

desagregados por sexo y publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil 
de enero. 

 

En el caso de los municipios o alcaldías, éstos podrán 
disponer de hasta un 2% del total de recursos del Fondo 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que les 
correspondan para la realización de un Programa de 
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Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal que les correspondan para la realización de un 
Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. Este 

programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a 
través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno 

de la entidad correspondiente y el municipio o 
demarcación territorial de que se trate. Los recursos de 

este programa podrán utilizarse para la elaboración de 
proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de 

gestión del municipio o demarcación territorial, de acuerdo 
con lo señalado en el catálogo de acciones establecido en 

los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

 
 

 
 

 
Adicionalmente, las entidades, los municipios o 

demarcaciones territoriales podrán destinar hasta el 3% 

de los recursos que les correspondan de este Fondo para 
ser aplicados como gastos indirectos para la verificación y 

seguimiento de las obras y acciones que se realicen, así 
como para la realización de estudios y la evaluación de 

proyectos que cumplan con los fines específicos a que se 
refiere este artículo. 

 
 

 
 

 

Desarrollo Institucional Municipal y de las alcaldías de 

la Ciudad de México. Este programa será convenido 
entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 

Bienestar, el Gobierno de la entidad correspondiente y 

el municipio o alcaldía de que se trate y deberá ser 
diseñado y ejecutado desde el enfoque de Género 

en el Desarrollo.  Los recursos de este programa 
podrán utilizarse para la elaboración de proyectos con la 

finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del 
municipio o alcaldía, de acuerdo con lo señalado en el 

catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del 
Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo de 

Bienestar, los cuales deberán diseñarse y 
ejecutarse desde un enfoque de Género en el 

Desarrollo y contemplar la instrumentación de 
acciones afirmativas para disminuir brechas de 

desigualdad entre mujeres y hombres. 
 

 
Adicionalmente, las entidades, los municipios o 

demarcaciones territoriales podrán destinar hasta el 3% 

de los recursos que les correspondan de este Fondo para 
ser aplicados como gastos indirectos para diseñar y 

ejecutar modelos de Contraloría Social con la 
participación  paritaria de mujeres y hombres, para 

la verificación y seguimiento de las obras y acciones que 
se realicen, así como para la realización de estudios y la 

evaluación de proyectos que cumplan con los fines 
específicos a que se refiere este artículo, los cuales 

deberán ser elaborados con perspectiva de género 
e intercultural. 
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B. La Secretaría de Desarrollo Social, las entidades y los 
municipios o demarcaciones territoriales y la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, tendrán las siguientes 

obligaciones: 
 

 
I. De la Secretaría de Desarrollo Social: 

 
  

a) Publicar el Informe anual sobre la situación de pobreza 
y rezago social de las entidades y sus respectivos 

municipios o demarcaciones territoriales, con base en lo 
que establece la Ley General de Desarrollo Social, para la 

medición de la pobreza, y  
 

 
 

 
 

 

b) Proporcionar capacitación a las entidades y a sus 
respectivos municipios o demarcaciones territoriales, 

sobre el funcionamiento del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social de las 

Entidades y del Programa de Desarrollo Institucional 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, en términos de lo establecido en los Lineamientos 
del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social; 

 

 

B. La Secretaría de Bienestar, las entidades y los 
municipios o alcaldías de la Ciudad de México y la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrán las 

siguientes obligaciones: 
 

 
IV. De la Secretaría de Bienestar: 

 
 

a) Publicar el Informe anual sobre la situación de 
pobreza y rezago social de las entidades y sus 

respectivos municipios o alcaldías, con base en lo que 
establece la Ley General de Desarrollo Social, para la 

medición de la pobreza, el cual deberá ser elaborado 
con Perspectiva de Género e intercultural y 

presentar datos desagregados por sexo, para lo 
cual deberá auxiliarse de un Unidad Técnica de 

Igualdad entre Mujeres y Hombres.   
 

 

b) Proporcionar capacitación a las entidades y a sus 
respectivos municipios o demarcaciones territoriales, 

sobre el funcionamiento del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social de 

las Entidades y del Programa de Desarrollo Institucional 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal, en términos de lo establecido en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
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II. De las entidades, municipios y demarcaciones 
territoriales:  

 

 
 

a) Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a 
través de la página oficial de Internet de la entidad 

federativa conforme a los lineamientos de información 
pública financiera en línea del Consejo de Armonización 

Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a 
realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y 

beneficiarios;  
 

 
b) Promover la participación de las comunidades 

beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así 
como en la programación, ejecución, control, seguimiento 

y evaluación de las obras y acciones que se vayan a 
realizar;  

 

 
 

c) Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de 
los recursos trimestralmente y al término de cada 

ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a 
través de la página oficial de Internet de la entidad 

federativa, conforme a los lineamientos de información 
pública del Consejo Nacional de Armonización Contable, en 

los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

 

Hacendaria y en los Lineamientos del Fondo que emita 

la Secretaría de Bienestar;  
 

V. De las entidades, municipios y alcaldías de la 

Ciudad de México: 
 

 
h) Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos 

a través de la página oficial de Internet de la entidad 
federativa conforme a los lineamientos de información 

pública financiera en línea del Consejo de Armonización 
Contable, los montos que reciban, las obras y acciones 

a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y 
beneficiarios; desagregados por sexo. 

 
 

i) Promover la participación de las comunidades 
beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así 

como en la programación, ejecución, control, 
seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se 

vayan a realizar; garantizando la participación 

paritaria de mujeres y hombres. 
 

 
j) Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de 

los recursos trimestralmente y al término de cada 
ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a 

través de la página oficial de Internet de la entidad 
federativa, conforme a los lineamientos establecidos 

en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y de información 

pública del Consejo Nacional de Armonización Contable, 
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d) Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la 

información que sobre la utilización del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social le sea 
requerida. En el caso de los municipios y de las 

demarcaciones territoriales, lo harán por conducto de las 
entidades;  

 
 

e) Procurar que las obras que realicen con los recursos de 
los Fondos sean compatibles con la preservación y 

protección del medio ambiente y que impulsen el 
desarrollo sostenible; 

 
 

 
 

 
 

f) Reportar trimestralmente a la Secretaría de Desarrollo 

Social, a través de sus Delegaciones Estatales o instancia 
equivalente en el Distrito Federal, así como a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el seguimiento sobre el uso 
de los recursos del Fondo, en los términos que establecen 

los artículos 48 y 49 de esta Ley, así como con base en el 
Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago 

social de las entidades y sus respectivos municipios o 
demarcaciones territoriales. Asimismo, las entidades, los 

municipios y las demarcaciones territoriales, deberán 
proporcionar la información adicional que solicite dicha 

en los términos de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 
 

k) … 

 
 

 
 

 
 

 
l) Procurar que las obras que realicen con los recursos 

de los Fondos sean compatibles con la preservación y 
protección del medio ambiente y que impulsen el 

desarrollo sostenible; y contribuyan al cierre de 
brechas de desigualdad entre mujeres y hombres, 

asegurando el acceso de ambos, en pie de 
igualdad, a los recursos y beneficios que estas 

generen; 
 

 

m) … 
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Secretaría para la supervisión y seguimiento de los 

recursos, y 
 

g) Publicar en su página oficial de Internet las obras 

financiadas con los recursos de este Fondo. Dichas 
publicaciones deberán contener, entre otros datos, la 

información del contrato bajo el cual se celebra, informes 
trimestrales de los avances y, en su caso, evidencias de 

conclusión. Los municipios que no cuenten con página 
oficial de Internet, convendrán con el gobierno de la 

entidad federativa correspondiente, para que éste 
publique la información correspondiente al municipio, y 

 
 

 
 

III. De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
generar un sistema geo referenciado para difundir a través 

de su página oficial de Internet, las obras en cada 
municipio o demarcación territorial financiadas con los 

recursos provenientes de este Fondo. Dicho sistema 

deberá contener la información del contrato bajo el cual se 
celebra, informes trimestrales de los avances y, en su 

caso, evidencias de conclusión. 
 

 
 

 
 

 
Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo 

al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

 

  
 

n) Publicar en su página oficial de Internet las obras 

financiadas con los recursos de este Fondo. Dichas 
publicaciones deberán contener, entre otros datos, la 

información del contrato bajo el cual se celebra, 
informes trimestrales de los avances que incluyan 

indicadores de desempeño desagregados por 
sexo, y en su caso, evidencias de conclusión. Los 

municipios que no cuenten con página oficial de 
Internet, convendrán con el gobierno de la entidad 

federativa correspondiente, para que éste publique la 
información correspondiente al municipio, y 

 
 

VI. De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
generar un sistema georreferenciado para difundir a 

través de su página oficial de Internet, las obras en cada 
municipio o demarcación territorial financiadas con los 

recursos provenientes de este Fondo. Dicho sistema 

deberá contener la información del contrato bajo el cual 
se celebra, informes trimestrales avances que 

incluyan indicadores de desempeño de progreso 
desagregados por sexo que informen del avance 

en el acceso igualitario de mujeres y hombres a 
sus derechos humanos, y en su caso, evidencias de 

conclusión. 
 

 
Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo 

al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
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Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, reciban los municipios a través de las entidades y 
las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito 

Federal, se destinarán a la satisfacción de sus 

requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 
obligaciones financieras, al pago de derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua, descargas de 
aguas residuales, a la modernización de los sistemas de 

recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y 
a la atención de las necesidades directamente vinculadas 

con la seguridad pública de sus habitantes. Respecto de 
las aportaciones que reciban con cargo al Fondo a que se 

refiere este artículo, los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal tendrán las mismas 

obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, 
fracción II, incisos a) y c), de esta Ley 

 
 

 
 

 

Artículo 40.- Las aportaciones federales que con cargo al 
Fondo de Aportaciones Múltiples reciban los Estados de la 

Federación y el Distrito Federal se destinarán en un 46% 
al otorgamiento de desayunos escolares; apoyos 

alimentarios; y de asistencia social a través de 
instituciones públicas, con base en lo señalado en la Ley 

de Asistencia Social. Asimismo, se destinará el 54% 
restante a la construcción, equipamiento y rehabilitación 

de infraestructura física de los niveles de educación básica, 
media superior y superior en su modalidad universitaria 

según las necesidades de cada nivel. 

Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México,  

reciban los municipios a través de las entidades y las 
demarcaciones territoriales por conducto del Distrito 

Federal, se destinarán a la satisfacción de sus 

requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 
obligaciones financieras, al pago de derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua, descargas de 
aguas residuales, a la modernización de los sistemas de 

recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, 
y a la atención de las necesidades directamente 

vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes, 
al equipamiento y mantenimiento de las 

instancias Municipales de las Mujeres e 
Institucionalización de la perspectiva de género. 

Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al 
Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las 

alcaldías de la Ciudad de México tendrán las mismas 
obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, 

fracción II, incisos a) y c), de esta Ley 
 

 

Artículo 40.- Las aportaciones federales que con cargo 
al Fondo de Aportaciones Múltiples reciban los Estados 

de la Federación y la Ciudad de México se destinarán 
en un 46% al otorgamiento de desayunos escolares; 

apoyos alimentarios; y de asistencia social a través de 
instituciones públicas, con base en lo señalado en la Ley 

de Asistencia Social. Asimismo, se destinará el 50% 
a la construcción, equipamiento y rehabilitación de 

infraestructura física de los niveles de educación básica, 
media superior y superior en su modalidad universitaria 

según las necesidades de cada nivel, en tanto que el 
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Artículo 41.- El Fondo de Aportaciones Múltiples se 
distribuirá entre las entidades federativas de acuerdo a las 

asignaciones y reglas que se establezcan en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 
 

 
 

… 
 

 
 

Artículo 43.- El monto del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos se determinará 

anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
con recursos federales, exclusivamente a partir de los 

siguientes elementos: 

 
 

I. a II. … 
 

 
III.- Adicionalmente, en el caso de los servicios de 

educación para adultos, la determinación de los recursos 
del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica 

y de Adultos y su consiguiente distribución, responderán a 
fórmulas que consideren las prioridades específicas y 

estrategias compensatorias para el abatimiento del rezago 

10% restante se destinará a proyectos orientados 

a la eliminación de toda forma de discriminación y 
violencia contra las mujeres de todas las edades. 

 

Artículo 41.- El Fondo de Aportaciones Múltiples se 
distribuirá entre las entidades federativas de acuerdo a 

las asignaciones y reglas que se establezcan en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, las cuales 

deberán elaborarse con perspectiva de género e 
intercultural en el marco de los derechos 

humanos. 
 

… 
 

 
 

Artículo 43.- … 
 

 
 

 

 
I. a II. … 

 
 

 
III.- Adicionalmente, en el caso de los servicios de 

educación para adultos, la determinación de los recursos 
del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos y su consiguiente distribución, 
responderán a fórmulas que consideren las prioridades 

específicas y estrategias compensatorias para el 



 

 15 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

en materia de alfabetización, educación básica y formación 

para el trabajo. Las fórmulas, así como las variables 
consideradas y la fuente de información correspondiente, 

a que se refiere esta fracción deberán publicarse por la 

Secretaría de Educación Pública, a más tardar el 31 de 
enero de cada año en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 

 
 

 
… 

 
 

Artículo 45.- Las aportaciones federales que, con cargo 
al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal, reciban dichas entidades se 
destinarán exclusivamente a: 

 
 

I. La profesionalización de los recursos humanos de las 

instituciones de seguridad pública vinculada al 
reclutamiento, ingreso, formación, selección, 

permanencia, evaluación, reconocimiento, certificación y 
depuración; 

 
 

 
 

 
 

abatimiento del rezago en materia de alfabetización, 

educación básica y formación para el trabajo, los 
cuales deberán reportarse con datos 

desagregados por sexo.  Las fórmulas, así como las 

variables consideradas y la fuente de información 
correspondiente, a que se refiere esta fracción deberán 

elaborarse con perspectiva de género y publicarse 
por la Secretaría de Educación Pública, a más tardar el 

31 de enero de cada año en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
… 

 
 

Artículo 45.- Las aportaciones federales que, con cargo 
al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y de la Ciudad de México, reciban dichas 
entidades se destinarán exclusivamente a: 

 
 

I. La profesionalización de los recursos humanos de las 

instituciones de seguridad pública vinculada al 
reclutamiento, ingreso, formación, selección, 

permanencia, evaluación, reconocimiento, certificación 
y depuración, así como a su profesionalización en 

materia de prevención y atención a la violencia 
contra las niñas y mujeres con perspectiva de 

género, intercultural y de derechos humanos. 
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II. Al otorgamiento de percepciones extraordinarias para 

los agentes del Ministerio Público, los peritos, los policías 
ministeriales o sus equivalentes de las Procuradurías de 

Justicia de los Estados y del Distrito Federal, los policías 

de vigilancia y custodia de los centros penitenciarios; así 
como, de los centros de reinserción social de 

internamiento para adolescentes; 
 

 
 

III. a IV. … 
 

 
 

V. A la construcción, mejoramiento, ampliación o 
adquisición de las instalaciones para la procuración e 

impartición de justicia, de los centros penitenciarios, de los 
centros de reinserción social de internamiento para 

adolescentes que realizaron una conducta tipificada como 
delito, así como de las instalaciones de los cuerpos de 

seguridad pública de las academias o institutos 

encargados de aplicar los programas rectores de 
profesionalización y de los Centros de Evaluación y Control 

de Confianza, y 
 

 
VI. Al seguimiento y evaluación de los programas 

relacionados con las fracciones anteriores. 
 

 
 

 

II. Al otorgamiento de percepciones extraordinarias 

para los agentes del Ministerio Público, los peritos, los 
policías ministeriales o sus equivalentes de las 

Fiscalías o Procuradurías de Justicia de los Estados y 

de la Ciudad de México, las policías de vigilancia y 
custodia de los centros penitenciarios; así como, de los 

centros de reinserción social de internamiento para 
adolescentes; 

 
 

III. a IV. … 
 

 
 

V. A la construcción, mejoramiento, ampliación o 
adquisición de las instalaciones para la procuración e 

impartición de justicia, de los centros penitenciarios, de 
los centros de justicia para las Mujeres y los 

Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia, sus 
hijas e hijos en las entidades federativas y 

 

 
 

 
 

 
VI. Al seguimiento y evaluación de los programas 

relacionados con las fracciones anteriores, los cuales 
deberán elaborarse con perspectiva de género, 

intercultural y de derechos humanos. 
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Los recursos para el otorgamiento de percepciones 

extraordinarias para los agentes del Ministerio Público, los 
policías ministeriales o sus equivalentes, los policías de 

vigilancia y custodia y los peritos de las procuradurías de 

justicia de los Estados y del Distrito Federal, tendrán el 
carácter de no regularizables para los presupuestos de 

egresos de la Federación de los ejercicios subsecuentes y 
las responsabilidades laborales que deriven de tales 

recursos estarán a cargo de los gobiernos de los Estados 
y del Distrito Federal. 

 
 

… 
 

 
 

… 
 

 
 
 

 

Artículo 48. Los Estados y el Distrito Federal enviarán al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos de los Fondos de Aportaciones 

Federales a que se refiere este Capítulo.    
  

 
 

Para los efectos del párrafo anterior, los Estados y el 
Distrito Federal reportarán tanto la información relativa a 

Los recursos para el otorgamiento de percepciones 

extraordinarias para los agentes del Ministerio Público, 
los policías ministeriales o sus equivalentes, policías de 

vigilancia y custodia y las y los peritos de las fiscalías 

o procuradurías de justicia de los Estados y de la Ciudad 
de México, tendrán el carácter de no regularizables 

para los presupuestos de egresos de la Federación de 
los ejercicios subsecuentes y las responsabilidades 

laborales que deriven de tales recursos estarán a cargo 
de los gobiernos de los Estados y de la Ciudad de 

México. 
 

… 
 

 
… 

 
 

 
 

 

 
Artículo 48. Los Estados y de la Ciudad de México 

enviarán al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre 

el ejercicio y destino de los recursos de los Fondos de 
Aportaciones Federales a que se refiere este Capítulo. 

 
 

 
Para los efectos del párrafo anterior, los Estados y la 

Ciudad de México reportarán tanto la información 
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la Entidad Federativa, como aquélla de sus respectivos 

Municipios o Demarcaciones Territoriales para el caso del 
Distrito Federal, en los Fondos que correspondan, así como 

los resultados obtenidos; asimismo, remitirán la 

información consolidada a más tardar a los 20 días 
naturales posteriores a la terminación de cada trimestre 

del ejercicio fiscal.  
 

 
 

 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público incluirá los 

reportes señalados en el párrafo anterior, por Entidad 
Federativa, en los informes trimestrales que deben 

entregarse al Congreso de la Unión en los términos del 
artículo 107, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria; asimismo, pondrá dicha 
información a disposición para consulta en su página 

electrónica de Internet, la cual deberá actualizar a más 

tardar en la fecha en que el Ejecutivo Federal entregue los 
citados informes. 

 
 

 
 

… 
 

… 
 

 

relativa a la Entidad Federativa, como aquélla de sus 

respectivos Municipios o Alcaldías para el caso del 
Distrito Federal, en los Fondos que correspondan, así 

como los resultados obtenidos; asimismo, remitirán la 

información consolidada a más tardar a los 20 días 
naturales posteriores a la terminación de cada trimestre 

del ejercicio fiscal. Los informes que presenten los 
Estados y la Ciudad de México deberán elaborarse 

con perspectiva de género y reportar datos 
desagregados por sexo relativos al impacto del 

ejercicio de los recursos en la población 
beneficiaria. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público incluirá los 

reportes señalados en el párrafo anterior, por Entidad 
Federativa, en los informes trimestrales que deben 

entregarse al Congreso de la Unión en los términos del 
artículo 107, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, considerando su 
efecto  en el desarrollo regional, con perspectiva 

de género en el desarrollo y para la adaptación y 

mitigación del cambio climático; asimismo, pondrá 
dicha información a disposición para consulta en su 

página electrónica de Internet, la cual deberá actualizar 
a más tardar en la fecha en que el Ejecutivo Federal 

entregue los citados informes. 
 

 
… 

 
 

… 
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Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con 
cargo a los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban 

las entidades y, en su caso, los municipios las alcaldías de 
la Ciudad de México, no serán embargables, ni los 

gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna 
circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o 

destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo 
dispuesto en los artículos 50, 51 y 52 de esta Ley. Dichas 

aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán 
destinarse a fines distintos a los expresamente previstos 

en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45, 47, así como lo 
dispuesto en el presente artículo de esta Ley. 

 
 

 
... 

 

… 
 

 
El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los 

recursos federales a que se refiere este Capítulo quedará 
a cargo de las siguientes autoridades, en las etapas que 

se indican: 
 

 
 

 

 

 
 

 

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con 
cargo a los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban 

las entidades y, en su caso, los municipios las alcaldías 
de la Ciudad de México, no serán embargables, ni los 

gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna 
circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o 

destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por 
lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 52 de esta Ley. 

Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso 
podrán destinarse a fines distintos a los expresamente 

previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45, 47, 
así como lo dispuesto en el presente artículo de esta 

Ley. 
 

 
... 

 

… 
 

 
El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los 

recursos federales a que se refiere este Capítulo 
quedará a cargo de las siguientes autoridades, en las 

etapas que se indican y en las cuales deberán 
garantizar que se lleven a cabo con perspectiva de 

género e intercultural: 
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I. a IV. … 

 
 

 

V. El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente 
capítulo deberá sujetarse a la evaluación del desempeño 

en términos del artículo 110 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los resultados 

del ejercicio de dichos recursos deberán ser evaluados, 
con base en indicadores, a fin de verificar el cumplimiento 

de los objetivos a los que se encuentran destinados los 
Fondos de Aportaciones Federales conforme a la presente 

Ley, incluyendo, en su caso, el resultado cuando concurran 
recursos de la entidades federativas, municipios o 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 
 

 
… 

 
… 

 

… 
 

… 
 

… 
 

 

I. a IV. … 

 
 

 

V. El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente 
capítulo deberá sujetarse a la evaluación del desempeño 

en términos del artículo 110 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los 

resultados del ejercicio de dichos recursos deberán ser 
evaluados, con base en indicadores, a fin de verificar el 

cumplimiento de los objetivos a los que se encuentran 
destinados los Fondos de Aportaciones Federales 

conforme a la presente Ley, incluyendo, en su caso, el 
resultado cuando concurran recursos de la entidades 

federativas, municipios o demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México. 

 
 

… 
 

… 

 
… 

 
… 

 
… 
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 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir 

del ejercicio fiscal subsiguiente a la publicación del 
mismo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas Públicas (INDETEC) deberá dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 22 de la 
Ley de Coordinación Fiscal a partir del ejercicio fiscal 

posterior a la publicación del presente decreto en el 

Diario Oficial de la Federación, para lo cual deberá 
contemplar los recursos financieros humanos necesarios 
en el presupuesto de egresos de la federación 2024. 

TERCERO. La Secretaría de Bienestar y el CONEVAL 
deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

33 de la Ley de Coordinación Fiscal a partir del ejercicio 
fiscal posterior a la publicación del presente decreto en 

el Diario Oficial de la Federación, para lo cual deberá 
contemplar los recursos financieros y humanos 

necesarios en el presupuesto de egresos de la 
federación 2024. 

 

Mónica Rangel.   


